
h) La circulación de vehículos en las zonas no autorizadas para ello, así como la tenencia de animales de compañía
sin estar atados y bajo el control directo de su tenedor o propietario. 

i) Instalación de mobiliario plegable de pequeño tamaño (mesas. sillas o sombrillas) de tal manera que
impidan o dificulten el tránsito de personas. 

j) Tirar basura fuera de las zonas habilitadas para tal fin o verter líquidos en el área recreativa o en la zona de
acampada abandonando residuos o elementos derivados de la actividad realizada.

30. Las faltas leves se corregirán con apercibimiento y las graves determinarán la expulsión del camping. sin
derecho a indemnización ni devolución de los precios públicos abonados y sin perjuicio de otras acciones que
pudieran ejercitarse por los daños causados. 

31. Se regirán por su normativa específica las infracciones de las normas de uso recogidas en este Reglamento
relativas a: 

a) Uso del fuego y obstaculización de pistas. que se sancionarán conforme a lo dispuesto en la Ley 43/2003,
de 21 de noviembre de Montes y al Decreto 146/2001, de 9 de julio, por el que se regula la prevención y extinción
de incendios forestales. 

b) Conservación de Espacios Naturales Protegidos, que se sancionarán conforme a lo establecido en el
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias. 

e) Flora y fauna protegidas, que se sancionarán según lo señalado en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de
Patrimonio Natural y Biodiversidad y la Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas. 

El/la firmante de este documento manifiesta conocer su contenido íntegro y se compromete expresamente a
respetar las normas establecidas en caso de que le sea concedida la pertinente autorización. 

LEIDO Y CONFORME, 

Arrecife, a _______ de ______________________ de 2015.

Nombre y Apellidos: _____________________________________________

N.I.F.: __________________________

Firma

5.412

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Secretaría General del Pleno

ANUNCIO
5.371

Por la Secretaria General del Pleno, de conformidad con el artículo 122.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace saber que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 29 de abril de 2015, adoptó, entre otros, acuerdo del siguiente tenor literal:
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“ÁREA DE ÁREA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO, 

VIVIENDA Y AGUAS.

SERVICIO DE URBANISMO.

8. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA “MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EN RELACIÓN A LA DELIMITACIÓN DE LOS ÁMBITOS DEL
API-01 “VEGUETA-TRIANA” Y API-04 “SAN JUAN-SAN JOSÉ”, PROMOVIDA DE OFICIO POR ESTE
AYUNTAMIENTO.

Se adopta el siguiente acuerdo:

“ANTECEDENTES

1. Por acuerdo del Pleno Municipal, en sesión de 30 de abril de 2014, se procedió a la aprobación inicial de
la “Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en relación a la delimitación
de los ámbitos del API-01 “Vegueta-Triana” y API-04 “San Juan-San José”, promovida de oficio por este ayuntamiento.

2. El trámite de información pública tuvo lugar mediante la publicación del correspondiente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia (número 74) de 6 de junio de 2014 y en el periódico Canarias 7 de igual fecha,
así como en el tablón de anuncios de este ayuntamiento, en el período comprendido entre los días 3 de junio de
2014 a 4 de julio de 2014, según certificación expedida por el responsable técnico de la Oficina de Atención a
la Ciudadanía de fecha 7 de julio de 2014. Asimismo, estuvo a disposición de los ciudadanos en el tablón de
anuncios de Urbanismo de la página corporativa municipal.

Durante dicho período de información pública consta la presentación de una única alegación formulada de
forma conjunta por la A. V. “Triana-San Telmo” y “Asociación de Defensa del Patrimonio Histórico de Canarias”
(DEPACA), el día 3 de julio de 2014 en el Registro General de la Delegación del Gobierno en Canarias
(Subdelegación de Las Palmas), que ha resultado desestimada por informe del Servicio de Urbanismo de fecha
17 de julio de 2014, por considerar oportuna la reducción del ámbito del PEPRI por razones históricas y
tipológicas, por no existir falta de protección del patrimonio, puesto que se mantiene la catalogación de los inmuebles
protegidos, y por no ser de competencia de la Modificación ni del Plan Especial de Protección el establecimiento
de entornos en el BIC, respecto de las zonas de influencia.

3. De forma simultánea se llevó a cabo el trámite de consulta interadministrativo, habiéndose realizado a las
siguientes administraciones:

* Gobierno de Canarias:

- Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, el día 3 de junio de 2014.

* Cabildo de Gran Canaria:

- Consejería de Política Territorial, Arquitectura y Paisaje (Servicio de Planeamiento), el día 3 de junio de
2014.

- Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico y Cultural (Servicio de Cultura y Patrimonio Histórico), el día
3 de junio de 2014.

El informe solicitado a esta última consejería lo fue, también, según lo previsto por el artículo 8.3.c) de la Ley
4/1999, de 14 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, en virtud de su competencia sectorial.

Durante este trámite y período no se remitieron los informes en plazo por ninguna de las administraciones
consultadas.
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El Servicio de Cultura y Patrimonio del Cabildo de Gran Canaria remitió informe posteriormente con fecha
11 de julio de 2014, e, igualmente, el Servicio de Planeamiento de dicha administración emitió informe con
fecha 1 de agosto de 2014, que fue remitido a este ayuntamiento el día 19 de agosto de 2014, también una vez
transcurridos los plazos.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 78.9 del Reglamento de Procedimientos, el Ayuntamiento
procedió a solicitar el día 31 de julio de 2014 los preceptivos informes al Cabildo de Gran Canaria y a la COTMAC,
previos a su aprobación definitiva por este ayuntamiento. 

5. Con fecha 30 de septiembre de 2014 -R. S. número 33.069- tuvo salida del Cabildo de Gran Canaria el
informe emitido por el Servicio de Planeamiento de fecha 11 de agosto de 2014 en el trámite previo a la aprobación
definitiva, ratificándose en el contenido del emitido anteriormente, de fecha 1 de agosto de 2014.

6. Por la COTMAC, en sesión de 27 de octubre de 2014 -BOC de 11/11/2014-, se acordó la exclusión del
procedimiento de evaluación ambiental de esta modificación, que había sido solicitada por este ayuntamiento
el día 15 de mayo de 2013.

En este acuerdo, además, se procedió a la emisión del informe previo a la aprobación definitiva, solicitado el
día 31 de julio de 2014, siendo emitido el mismo en sentido condicionado, según lo previsto por el artículo 33.4,
letra b) del RPIOSPC, en el que se establecían los aspectos que debían subsanarse y/o justificarse en el
documento de la Modificación.

7. Por el Servicio de Urbanismo se ha emitido informe técnico con fecha 4 de febrero de 2015, en el que se
lleva a cabo un análisis respecto de las cuestiones recogidas en el referido informe de la COTMAC, realizando
una justificación de diferentes aspectos y haciendo constar aquellos cambios y/o correcciones que se introducen
en el documento técnico de la Modificación, consistiendo los introducidos en el documento para su aprobación
definitiva en los siguientes:

1. Establecer una altura de 4 plantas en las manzanas del frente marítimo que han sido excluidas del ámbito
del PEPRI de “Vegueta-Triana”.

2. Insertar en la Memoria de la Modificación la explicación relativa a la excepción incorporada a la norma
zonalBt con relación al número de viviendas, en el caso de la parcela situada en la calle Doctor Ventura Ramírez
14.

3. Concretar en la Memoria de la Modificación los documentos que resultarán anulados tras la aprobación
definitiva de la presente Modificación.

4. Incorporación en el Anexo de documentos de la Modificación:

- La Ordenanza BH del PERI San Juan-San José.

- Se consigna la categoría de suelo urbano consolidado en la ficha del API-01 correspondiente al PEPRI Vegueta-
Triana.

- Se incorporan en el anexo de documentos modificados los planos ge.01 de Estructura Territorial y ge.02 de
Clases y Categorías de Suelo con las oportunas correcciones respecto a las delimitaciones del suelo urbano consolidado
y el suelo urbano de interés cultural.

8. Con igual fecha, se ha emitido informe jurídico, en el que se analizan aspectos de carácter procedimental
y competencial expuestos en el informe de la COTMAC de 27 de octubre de 2014, concluyéndose, a la vista
del informe técnico, que las correcciones que deben introducirse en el documento no tienen carácter sustancial,
así como que se sigue tratando de una modificación de carácter no cualificado, correspondiendo, por lo tanto,
su aprobación definitiva a este ayuntamiento.

Consta prestada conformidad por la Asesoría Jurídica Municipal, con fecha 10 de marzo de 2015.
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9. Solicitada la emisión del preceptivo informe a la Secretaría General del Pleno, este se emitió con fecha 6
de abril de 2015.

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, FUNDAMENTALMENTE

I. El artículo 59.2 del Reglamento de Procedimientos del Sistema de Planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, respecto al carácter de modificación no cualificada.

II. El artículo 79.a) del citado reglamento en cuanto a la competencia para su aprobación definitiva por este
ayuntamiento, en relación con el artículo 54.3 del mismo texto legal.

III. El artículo 44.2, párrafo 2.º del TR-LOTCyENC y el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, respecto de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia, respectivamente, a los efectos de su entrada
en vigor.

Visto asimismo, el dictamen de la Comisión de Pleno de Desarrollo Sostenible, en sesión ordinaria de fecha
14 de abril de 2015, el Pleno de la Corporación,

ACUERDA

PRIMERO. RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES

Aceptar íntegramente los informes técnico y jurídico emitidos por los Servicios Municipales, obrantes en el
expediente administrativo, relativos al trámite de información pública del acuerdo de aprobación inicial de 30
de abril de 2014 de la “Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en relación
a la delimitación de los ámbitos del API-01 “Vegueta-Triana” y API-04 “San Juan-San José”.

En consecuencia, DESESTIMAR, de conformidad con la motivación contenida en el informe técnico, la única
alegación formulada de manera conjunta por las asociaciones A. V. “Triana-San Telmo” y “Asociación Defensa
del Patrimonio Histórico de Canarias” (DEPACA).

SEGUNDO. APROBACIÓN DEFINITIVA

La aprobación definitiva de la “Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria
en relación a la delimitación de los ámbitos del API-01 “Vegueta-Triana” y API-04 “San Juan-San José”, promovida
de oficio por este ayuntamiento.

TERCERO. NOTIFICACIÓN

La notificación de este acuerdo, junto con copia de la propuesta técnica de resolución correspondiente a la
alegación presentada, a la A. V. “Triana-San Telmo” y a la “Asociación Defensa del Patrimonio Histórico de
Canarias” (DEPACA), de conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 del Reglamento de Procedimientos
de los Instrumentos del Sistema de Planeamiento de Canarias.

CUARTO. NOTIFICACIÓN A LA COTMAC

La notificación del acuerdo de aprobación definitiva a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias (COTMAC), acompañada de copia debidamente diligenciada del expediente administrativo y
documento técnico de modificación aprobado.

QUINTO. CONSEJO CARTOGRÁFICO DE CANARIAS

La remisión de copia del documento técnico de la Modificación aprobada al Consejo Cartográfico de Canarias
con las formalidades requeridas para ello.
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SEXTO. COMUNICACIÓN AL CABILDO DE GRAN CANARIA

La comunicación del acuerdo de aprobación definitiva a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias (COTMAC), acompañado de copia debidamente diligenciada del expediente administrativo
y documento técnico de modificación aprobado, a los efectos de su conocimiento y ejercicio de sus competencias,
en relación con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de
Canarias.

SÉPTIMO. RÉGIMEN DE RECURSOS

Hacer saber que contra el citado acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer en
el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, Recurso
Contencioso-Administrativo ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (sede
de Las Palmas) a tenor de lo establecido en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre,
del Poder Judicial, en concordancia con el artículo 109,c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

OCTAVO. PUBLICACIÓN DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA

La publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Canarias, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44.2, párrafo 2.º del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, previa acreditación de la remisión de un ejemplar íntegro del documento aprobado -diligenciado o
certificado- al Consejo Cartográfico de Canarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 del
Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo. 

La publicación de este acuerdo, asimismo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, junto con la
normativa modificada, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2,
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local”.

Entrada en vigor:

La modificación aprobada entrará en vigor a los QUINCE DÍAS HÁBILES de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.2 del Decreto
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias.

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Las Palmas de Gran Canaria, a siete de mayo de dos mil quince.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, Ana María Echeandía Mota.

NORMATIVA DE APLICACIÓN

De conformidad con lo previsto en los artículos 44.2 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, 51.2
del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, se hace pública la Normativa que ha resultado modificada en el documento del
Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria.
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*Ordenación Pormenorizada 

* Anexo a las Normas Urbanísticas. Fichas de Áreas Diferenciadas 

- Ficha API-01 “Vegueta-Triana” 
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*Ordenación Pormenorizada 

* Anexo a las Normas Urbanísticas. Fichas de Áreas Diferenciadas 

- Ficha API-04 “San Juan-San José” 
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*Ordenación Pormenorizada

* Normas Urbanísticas

Título 4 NORMAS PARA PARCELAS CALIFICADAS COMO ESPACIOS LIBRES, DOTACIONALES Y
EQUIPAMIENTOS

Capítulo 4.12 NORMA PARA PARCELAS CALIFICADAS CON USO OFICINAS

Adición del artículo 4.1.2.10 del siguiente tenor:

“Artículo 4.12.10 Edificio de oficinas en la calle Eufemiano Jurado

1. Parámetros volumétricos:

a) La edificación podrá ocupar el 100% de la parcela en las tres primeras plantas. La última planta deberá
retranquearse:

- 3 metros, hacia las calles Doctor Nuez Aguilar y Eufemiano Jurado.

- Hasta coincidir con la línea que marca el fondo edificado de las edificaciones colindantes, hacia la calle
Reyes Católicos.

b) Altura máxima: 4 plantas.

2. Parámetros de uso:

a) Uso vinculado: Garaje-aparcamiento, en sótano.

b) Usos complementarios:

En planta baja:

- Comercial, en las subcategorías de Pequeño Comercio y Local Comercial Tipos I y II.

- Estación de Servicios, limitando a dos el número de surtidores.

c) Usos alternativos: Servicios Comunitarios, Servicios Públicos y Garaje-aparcamiento.

d) Uso autorizable: ninguno.”

*Ordenación Pormenorizada 

* Normas Urbanísticas

Título 5 Normas Zonales

En el Capítulo 5.2 NORMA ZONAL Bt se modifica la descripción de la Norma Zonal que queda redactada
del siguiente tenor:

“Capítulo 5.2 NORMA ZONAL Bt

Corresponde a barrios surgidos con criterios de ensanche en el primer cuarto del siglo XX, consolidados con
Vivienda Unifamiliar conformando manzanas cerradas con productos normalmente de tipo vivienda tradicional.

Para el correcto desarrollo de dicha tipología se propone una dimensión máxima de parcela que evite introducir
cambios tipológicos no deseados. Al tiempo, se pretende conservar aspectos tipológicos y morfológicos cuya
suma produce un conjunto reconocible de interés.”
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*Ordenación Pormenorizada 

* Normas Urbanísticas

Título 5 Normas Zonales

En el Capítulo 5.8.8 Condiciones de altura se introducen dos apartados relativos al ámbito de Vegueta-Triana
del siguiente tenor:

“16. Se establece como caso de excepción en la M4 y la M5 situadas en Vegueta, las parcelas situadas entre
las calles Domingo Doreste y Luis Fajardo Ferrer, que deberán resolver el contacto con la zona de Norma Zonal
Bt retranqueándose de las parcelas con esta normativa al menos 2 metros en las dos últimas plantas, con el fin
de evitar la medianera vista. La pared resultante tendrá carácter de fachada.

17. Se establece como caso de excepción en la M5, las parcelas situadas en la zona conocida como El Terrero
con fachada hacia la calle Alcalde Obregón y a la calle San Justo (esta última únicamente en el tramo entre
Alcalde Obregón y San Diego de Alcalá), cuyas dos últimas plantas deberán retranquearse 3 metros de Alcalde
Obregón y 5 metros de San Justo. Las cubiertas de las zonas retranqueadas serán planas y transitables.

En las dos parcelas situadas en la esquina entre las calles Alcalde Obregón y Pintor José Arencibia, el
retranqueo de las dos últimas plantas lo marcará la línea que une en planta el punto a tres metros de la fachada
en la medianera con la edificación colindante por la calle Alcalde Obregón, con la esquina que hace el chaflán
con la calle Pintor José Arencibia.”

*Ordenación Pormenorizada 

* Normas Urbanísticas

DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS Y FINALES 

Adición de dos nuevas disposiciones transitorias, Novena y Décima, del siguiente tenor:

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS

NOVENA:

Hasta tanto entre en vigor el nuevo Plan Especial de Protección de “Vegueta-Triana” con su nueva delimitación,
se mantiene la aplicación de la ordenación y la normativa del vigente, sobre el nuevo ámbito delimitado,
produciéndose, entonces, su expresa y automática derogación.

DÉCIMA:

Las dos manzanas situadas entre las calles Ramón y Cajal, Ladera Baja de San Juan y Guzmán el Bueno seguirán
ordenadas por el Plan Especial de Reforma Interior “San Juan-San José” hasta la aprobación del nuevo Plan
Especial de Protección “Vegueta-Triana”, al que se incorporarán. 

Asimismo, y hasta tanto entre en vigor el nuevo Plan Especial de Reforma Interior “San Juan-San José” con
su nueva delimitación, se mantiene la aplicación de la ordenación y la normativa del vigente sobre el nuevo
ámbito delimitado, produciéndose, entonces, su expresa y automática derogación.”

5.337
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